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ESCRITURA PUBLICA No. 2015-17-01-06-PO0S387 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA 

BIOTECNOLASER CIA LTDA. 

CUANTÍA: AUMENTO DE CAPITAL: USD 13.600,00 

CAPITAL ACTUAL: USD 14.000,00 

DE 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles cuatro (04) de noviembre de dos mil 

quince (2015), ante mí Tamara Garcés Álmelda, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparece libre y voluntariamente, Eduardo Aquiles Judas Tadeo 

Borja Marun, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañia BIOTECNOLASER CIA LTDA. según se desprende del
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normmbramiento que se acompaña como documento Hhabilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

hábil para contratar y obligarse, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe; instruido por mi, la Notaria, en el objeto y 

consecuencias de esta escritura, me solicita que eleve a escritura pública 

al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales de la compañía BIOTECNOLASER CIA 

LTDA. que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor Eduardo Aquiles Judas Tadeo Borja 

Marur, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía BIOTECNOLASER CIA LTDA. según se desprende del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO. La compañía BIOTECNOLASER CIA LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el dieciocho de marzo del dos mil 

ocho ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón 

Guito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintitrés de abril dos mil ocho.- DOS PUNTO DOS.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía BIOTECNOLASER 

CIA LTDA. en sesión celebrada el veintiocho de octubre del dos mil 

quince, resolvió por unanimidad aumentar el capital social de la compañia 

y reformar su estatuto social.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. El 

Pa
d
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compareciente, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía BIOTECNOLASER CIA 

LTDA. manifiesta que, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, procede a efectuar el 

aumento del capital social en la suma de TRECE MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (UDS $ 13.600,00) 

mediante la capitalización de utilidades no distribuidas de años 

anteriores. En consecuencia, el nuevo capital social de la compañía 

BIOTECNOLASER CIA LTDA. asciende a la suma de CATORCE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

14.000,00), conforme al cuadro de aumento de capital que consta a 

  

  

  

  

                    

continuación: 

Socio CAPITAL UTILIDADES | NUEVO PARTICIPACIONES: PORCENTAJE 

DISTRIBUIDAS 

Marcelo Gusiavo Tettamanti | US$ 320 US 10.889 118$ $ 20 11.200 0% 

Eduardo Agules  Judes: US$ 50 UES 2,720 US$ 2.800 2.300 20% 

Tadeo Borja Marius i 

TOTAL US$ 400 15S 13.600 USÍ 14,000 : 14,000 100% 
  

lo socio Marcelo Gustavo Tettamant es d La inversión realizada por e 

inversión extranjera y la inversión realizada por el socio Eduardo Áquiles 

Judas Tadeo Borja Maruri es inversión nacional.- CUARTA: REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL.» En virtud del aumento del capital social, se 

procede a reformar el artículo quinto del estatuto social de la compañía 

BIOTECNOLASER CIA LTDA., el mismo que en adelante dirá: 

t
a
d
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“ARTICULO QUINTO: Capital: El capital social de la compañía es de 

CATORCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 14.000), dividido en CATORCE MIL (14.000) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
  

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO Y 

PAGADO 

Marcelo Gustavo US$ 11.200 ES 50% 

Tettamanti 

Eduardo Aquiles Judas US$ 2.800 2.800 20% 

Tadeo Borja Marur 
TOTAL $ s$ 14.000 14.000 100% 
  

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía BOTECNOLASER CIA LTDA. 

declara bajo juramento que su representada actualmente no tiene 

contratos con el Estado Ecuatoriano y que la integración del capital de la 

compañía, es el que se refleja en la contabilidad y que consta en los 

Estados de Situación Financiera los cuales se ajustan a las disposiciones 

legales pertinentes y a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados.- SEXTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- El compareciente 

autoriza expresamente al Doctor Juan Andrés Naranjo Martinez y/o 

Doctor Ramiro Baca López, para que realicen toda gestión necesaria para 

obtener la inscripción de la presente escritura pública en el Registro 

Mercantil correspondiente.- Usted, señora Notaria se servirá agregar las 
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demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público.- (firmado).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor 

Ramiro Baca López, con matricula profesional número cinco mil 

trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que el 

compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes. Para 

la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leida que le fue al compareciente, 

integramente por mí la Notaria, se ratifica en ella y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    
GERENTE: AER 

Bl OTECNOLASER t CIA LTDA. 
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2013 17 01 29 D 0005956 

Guito, 25 de Abi de 2013 / 

EDUARESO AQUILES BORJA MARUNI 
Presente 

De ms consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted gue la Junta General Universal y Extraordinaria de Sodos de | 
compañia BIOTECNOLASERN CIA. LTDA. en sesión celebrada el día 25 de Abril de 20%3, 

gnó como GERENTE GENERAL de la compañía, cargo que lo desempeñará por el periodo 
huitarlo de cinco años.    

+ 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones gue le corresponden constan en la escritura pública de constitución de la compañía 
SIOTECNOLASER CIA, LTDA, otorgeda el 18 de Marzo de 2008, ante el Notanio Tercero del 
cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Saleado debidamente Inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 23 de Abril de 2008. 

  

La Junta autor 253 ¡ suscnto para otargar el presente nombramiento, 

Atentamente, 

  

Ceopatra Coduta Salcedo 
SECRETARIA A2-HOC 

cargo de Gerente General de le compañía a Razón de aceptación: Acepto desempeñar 
SIOTECNOLASER CHA. UTDA. 

A 
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ulto 00 20 Y 

     



  . «Registro Mercantil de Quito 
[FRÁMITE NÚMERO: 20012 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EM LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/OONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

CEA 18380 
FECHA A 5] 03/06/2013 

y E : . qn 2 TIES 
e  LUBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . . 

: NATURALEZA DELACTO Q CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  
  

  

  

  

        
  

j AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GEN ERAL EXTRAORDINARÍA, DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: : 25/08/2013 - 
FECHA ACEPTACION: 1 25/04/2033 - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOTECNOLASER Ela. LDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 2 QuUIO - 

> , 5 : 

A E o + 

3. LASTOS DE REPRES ENTANTER? 
  

  

        
  

identificación o Nombres anclas Cao “Prlaro 
1704435681 | BORJA MARURI EDUARDO | GERENTEGENERAL > CINCO AÑOS 

". + | AQUILES JUDAS TADEO CO   
Es 
Lt? 

4. DATOS ADICIONALES: o o o 
| CONST. 18/03/2008 NOTARÍA 3,Y1O RM AED e A | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA,  ATÉRACIÓN. SUCH OA ALTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRÁN EN BLANCO DH SON.NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES" o 

ES DE JUNE 77 ps 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 50CI0S 

DELA COMPAÑÍA BIOTECNOLASER CIA LTDA. 

Celebrada el 28 de octubre de 2015 

En la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes de octubre del dos mil quince, a las once 

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida de los Shyris N43-194 y Río Coca, se 

celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

BIOTECNOLASER CIA LTDA. Actúa como Presidente de esta junta, la señora Amparo Darguea 

Molina y como Secretario, el señor Eduardo Borja Marur 

  

La Presidencia dispone que por Secretaria se verifique el quórum de instalación de la Junta. El 

señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, constetándose que ha concurrido a esta junta General Extraordinaria Universal, 

la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que representan, 

constan a continuación: 

¡ 

i 

| señor Marcelo Gustavo Tettamanti, por sus propios derechos, propietario de US5 320, 

2.- El señor Eduardo Borja Maruri, por sus propios derechos, propietario de US$ 80. 

Verificado el quórtm, se da inicio a la Junta gue tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 

estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 400. 

E lencia dispone que por secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, But Ep 
          

la gue contiene los siguientes punto 

j Conocer y resolver sobre o aumento de capital de la compañla. 

2) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía 

Una vez leido y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía. 

Toma la palabra la Gerente General de la compañía y explica a los socios la conveniencia de 

aumentar el capital social de la compañía BIOTECNOLASER CIA LTDA. en la cantidad de Trece Mil 

Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América mediante la capitalización de utilidades no 

distribuidas de años anteriores, 

  
Luego de un breve intercambio de opiniones, los socios resuelven por unanimidad aumentar el 

capital social de la compañía BIOTF ECNOLASER CIA UTDA. en la suma de Trece Mil Selisciento 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 13,600) mediante la capitalización de uti lidades 

no distribuidas de años anteriores, a prorrata del porcentaje de participación de cada socio en el 

capital social de la empresa. 

Una vez aprobado el aumento de capital, el cuadro de integración de capital queda conformado 

de la siguiente manera: 

   
  

  

    
  

  

  

         

  

      

  

        
          

Socio CAPITAL FARTICIP 

Marcelo Gustavo Tettamenti USS 320 US$ 10.580 US$ 11.200 31.200 s0% 

TOTAL US$ 400 US$ 13,500 us$14.000 | 14,000 100% 

Av. de los Shyris 43.194 entre Kjo coa y E Calle Rousseau, Edf Alornía Arias >» PH 
       Chito, Ecuador = PA BX. 0117352. 810 - administracion blotecnolaser 20m
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¡ NOTARIA SEXTA 
_ - _ -AMTON QUITO ] 
Toma la palabra el Gerente General de la empresa y manifiesta a la Junta que par impremealaío 
las decisiones adoptadas es necesario proceder a reformar el artículo quinto del estatuto social 

de la compañía BIOTECNOLASER CIA UTDA, para que refleje el nuevo capital social. 

  

Los socios resuelven por unanimidad proceder a reformar el artículo del estatuto social de la 

compañia BIOTECNOLASER CIA LTDA. el mismo que en adelante dirá 

“ARTÍCULO QUINTO: Capital: El capital social de la compañía es de CATORCE MIL DOLARES DE 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 14.000), dividido en CATORCE MIL (14,000) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

  

  

SOCIO 
  

   

    

     
  

  

      

  

      
  

La suscripción y pago de los aumentos de capital se efectuarán en la forma que determine la Ley 

de Compañias”. 

Adicionalmente, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía 

para que celebre todos los actos y contratos que sean necesarios para implementar el aumento 

de capital y la reforma del estatuto social aprobados. 

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaria 

elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, 

se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las trece horas quince minutos. 

  

Marcelo Gustavo Tettamanti Eduardo b Borja Marui 

SOCIó 508 
e   

   

    

¿ 
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h Amparo Dag “qUe 

PRESIDENTE 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

EMNESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señoría) BORJA MARURI EDUARDO AQUILES JUDAS TADEO, 
representante legal de la empresa BIOTECNOLASER CIA. LTDA. con RUC 
Nro. 1792135087001 y dirección AV, DE LOS SHYRIS N43-194 AV. RIO 
COCA, NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
¡ESS en el menú Empleador —- Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula, 

  

Hécior Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emilido el 3Ó de octubre de 2015 

  

Validez del cerlificado: 30 días 
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TRÁMITE NUMERO: 77948 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELLAUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

  

  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
NÚMERO DE REPERTORIO: 53984 
FECHA DE HUSCRIPCIÓN: 24/11/0015 
NUMERO DE INSCHIPCIÓN SEG4 
E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

identBicación Mombres Calidad es que comparece 
  

1704435641     
BORA MARURI EDUARDO RE 

AQUILES JUDAS TADEO 

PRESENTANTE LEGAL     
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

RATUBALEZA DELACTO O CONTRATO: 

  

AUMENTO DE CAP ALCOR REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABI ¿DAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /09/11/2015 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIOTECNOLASER CTA, FDA, 

DOMICIUO DE LA COMPAÑEA: ELIYO.     
  

de ORTOS ADICIONALES: 
  

2008, TOMO 135 > 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION Ao 1236 DEL RESIST 20 MERCANTIL DE 23 DEABRIL DE 

  

  

  
CUALCUAER ENMENCADURA, ALTERACIÓN O MOLSFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS.CAMIPOS QUE $E EXCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
SROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN CLA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

     

   

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPARDE VILLAR 

A rina ARÉABETA O ONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RES CIÓN 002. 
REGISIRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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